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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

La Diputada de Podemos, MARTINA VELARDE GÓMEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del 

Reglamento del Congreso de los Diputados, formula las siguientes preguntas dirigidas al 

Gobierno para su respuesta por escrito. 

 

1. ¿Por qué razón la Delegación del Gobierno ha dejado de autorizar las 

concentraciones frente al Congreso de los pensionistas cuando han estado años 

concentrándose allí sin ningún problema?  

2. ¿Por qué se permite a otros colectivos manifestarse frente al Congreso mientras a 

los pensionistas se les restringe, aleja y se les cerca con vallas?  

3. ¿Cómo considera el Ministerio del Interior la actuación policial con la que les tratan 

y el uso de poder e intimidatorio contra los pensionistas?  

4. ¿En base a qué criterios se han impuesto las sanciones ya referidas en los años 2024 

y 2025, cuando siempre y en todas las ocasiones las manifestaciones han sido 

pacíficas y sin incidentes?  

5. ¿Qué medidas piensa adoptar el Ministerio para garantizar que los pensionistas 

puedan ejercer su derecho constitucional a manifestarse sin hostigamientos y sin 

restricciones?  

6. ¿Qué medidas va a adoptar el Ministerio del Interior para suspender o paralizar el 

procedimiento sancionador iniciado contra Francisco Javier Cepeda González y 

Ángel García, miembros de COESPE, mientras se resuelve el recurso de alzada 

presentado, teniendo en cuenta las fundadas dudas sobre la veracidad de los 

hechos imputados, la existencia del parte médico de lesiones y la denuncia penal 

interpuesta por el primer afectado? 

 



 
 

Madrid, Congreso de los Diputados a 20 de enero de 2026 

 

 

 

MARTINA VELARDE 

Diputada de Podemos 
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